
  

  

En la ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de Enero del año 2017.Comparecen a la 
presente, por una parte GLOBE SERVICES AGENCIES S.A. sociedad panameña 

debidamente constituida y existente bajo las leyes de Panamá, con domicilio.principal en 
la ciudad de Panamá a quien para efectos de este instrumento se denominará. como 

MANDANTE, a través de su Directora y Representante Legal EYLEN MORENO 
RODRIGUEZ, confiere poder especial amplio y suficiente cuan en derecho se requiere 
de conformidad con la ley a favor de la SRA. ADA MARIA GONZALEZ TRIANA, 

quien, en calidad de MANDATARIA, podrá de forma individual o conjunta ejercer lás 
siguientes facultades: e 

a. Representar en el Ecuador a la sociedad GLOBE SERVICES AGENCIES S. 
A., socia de la compañía FRUTERA DEL LITORAL CÍA. LTDA. En tal virtud, 

LA MANDATARIA de forma individual o conjunta estará facultada a nombre 
de GLOBE SERVICES AGENCIES $.A., para contestar demandas y cumplir 
obligaciones a nombre de esta. 

b. Presentar ante las entidades de control de la República del Ecuador, tales como 

Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentas Internas, información 

relativa a GLOBE SERVICES S.A., así como firmar a nombre de LA 

MANDANTE, solicitudes o formularios que bien tuviere tutelado los derechos 

de LA MANDANTE. 

e. Asistir y votar en nombre y representación de LA MANDANTE, a las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de socios de la Compañía FRUTERA 

. DEL LITORAL CIA.LTDA., que se celebren desde el otorgamiento de este poder 
í hasta el 31 de diciembre de 2017, conforme a las instrucciones expresas que para 
cada Junta General de socios le otorgue GLOBE SERVIES AGENCIES S.A. 
En tal virtud, LA MANDATARIA en forma individual o colectiva podrá actuar 

con todos los derechos que la Ley y el Estatuto confiere a los socios. 

  

El poder otorgado mantendrá su vigencia y total validez mientras no sea legalmente 

revocado o los mandatarios renuncien al mismo. CAD Ser € 

El presente poder no podrá ser delegado o sustituido mi a título personal mi a coleé 
bajo ningún motivo. 

  

Dado y firmado el 18 de enero del 2017 
Yo, JORGE E.GANTESS,, Notaric Quinto del 

Círcuito de Panamá, con Cédula de identidad No. 8509-3233 

Lom. CERTIFICO: 

NA hemos cotejado la(s) firma(s) anterior(es) con la(s) que 

A n(n) en la(s) copia(s) de la(s) céduta(s)y/o Pasapcía |. 

) firmante(s) y a nuestro parecer son iguales, 

EYLEN MORENO RODRIGUEZ por lo que Ta(s) ap atópica Ro2017 
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